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1. La trata con fines de explotación sexual

1.1 Definición

La trata con fines de explotación sexual ha sido definida como la esclavitud del siglo XXI. Según la definición 

establecida en el Protocolo de Palermo, (Naciones Unidas, año 2000), se entiende por trata:

“La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a 

la amenaza, o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al 

abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o 

beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con 

fines de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución 

ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o 

prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos”.

La trata con fines de explotación sexual es un tipo concreto de trata. No implica necesariamente el cruce 

ilegal de fronteras, pero cuando es así puede conllevar también el tráfico ilegal de personas. 

La trata de personas a diferencia del tráfico ilícito de personas:

1. No requiere el cruce de fronteras internacionales, por consiguiente, las víctimas, aunque en su mayoría 

suelen ser migrantes, pueden ser también nacionales.

2.  Implica el sometimiento a condiciones de explotación. La trata no finaliza con la llegada de las víctimas 

al lugar de destino, sino que los tratantes siguen ejerciendo control sobre sus víctimas a fin de obtener 

nuevos beneficios mediante la explotación continua de éstas.

3. Nunca han consentido, o si lo hicieron inicialmente, ese consentimiento ha perdido todo su valor por el 

uso de la coacción, el engaño, el fraude, el abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o de la 

concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga 

autoridad sobre otra.

4.  En el caso de menores de edad y/o personas con alguna discapacidad, el medio empleado para el logro 

de su consentimiento será irrelevante, siendo consideradas en todo momento víctimas de trata.

En Europa, la trata con fines de explotación sexual es la forma más habitual de trata. Según los últimos estu-

dios, la mayor parte de las mujeres víctimas de este tipo de trata son mujeres y niñas provenientes de Europa 

del Este, pero también de Brasil, China o Nigeria. 
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1.2. El ciclo de la trata

La trata de seres humanos con fines de explotación sexual se conforma de 4 fases claramente diferenciadas, 

si bien no siempre tienen que darse las 4 fases para que se considere un delito de trata con fines de explo-

tación sexual. 

1. Captación

Consiste en la selección de personas que, por su situación de vulnerabilidad o necesidad, desean migrar. Se 

realiza a través el engaño o abuso de poder y en ocasiones es la propia familia de la víctima o un “novio” ( 

lover boy o boyfriend) quien realiza la captación de la víctima. 

2. Traslado

Puede ser forzado o no, e incluir o no el cruce de fronteras. En el caso de cruce de fronteras puede ser de 

forma legal o ilegal. Las víctimas suelen colaborar en todo, pensando que están participando en su propio 

proyecto migratorio. Son aleccionadas sobre cómo pasar la frontera y qué decir ante Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad. Es importante remarcar que la voluntariedad y la colaboración en esta fase del proceso no signi-

fica las víctimas sean colaboradoras del delito de trata y/o tráfico de seres humanos. 

3. Recepción

Se acoge a la persona en el lugar de destino, se le informa de la deuda contraída si existiese (desde 5.000 a 

80.000 euros normalmente) y se le alecciona sobre dónde y cuándo debe ejercer la prostitución, sobre a qué 

recursos sociales y/o sanitarios acudir, cuánto debe cobrar a los prostituidores1, qué debe responder cuando 

le pregunten y cuánto dinero entregará a su proxeneta. 

4. Explotación

Puede ser a través de la pornografía o la prostitución y se lleva a cabo en clubes de prostitución, pisos, salas 

de masajes o en la vía pública. 

1. 3. La trata con fines de explotación sexual en cifras

“30 millones de mujeres y niñas han sido forzadas a la explotación sexual en los últimos 30 años, esta cifra 

es similar a la de la población entera de países como Venezuela o Mozambique”. 

En 2010, la Oficina de Naciones Unidas contra el Crimen y las Drogas, calculó que en la Unión Europea exis-

tían 140 mil víctimas, para la esclavitud sexual. Lo que equivale al 84% de las víctimas de trata. 

Con ausencia de datos oficiales, el Estado Español estima que, de una manera u otra, entre el 90 al 95% de 

las mujeres en situación de prostitución son víctimas de trata con fines de explotación sexual2. 

1.-  Hombre demandante de sexo de pago.
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La trata con fines de explotación sexual supone además la tercera fuente ilegal de ingresos en el mundo 

después del tráfico de armas y de drogas. La EUROPOL estima que el negocio ilícito de la trata con fines de 

explotación sexual genera 32.000 millones de euros anuales en la Unión Europea. 

De acuerdo al estudio llevado a cabo por la Organización Internacional del Trabajo en el año 20143, las ga-

nancias per cápita de la trata con fines de explotación sexual son mucho más elevadas que las derivadas por 

la trata de personas con otros fines:

 

2. Estrategias de lucha contra la trata 
con fines de explotación sexual  

“La lucha contra la trata supone un reto a escala mundial. Como apunta el informe de la Oficina del Alto Co-

misionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos de 2002 “La abolición de la esclavitud y sus 

formas contemporáneas”: 

Hoy día es cada vez más difícil vigilar y controlar la trata de personas, dado el enorme aumento de la migra-

ción mundial. La trata es evidentemente una empresa de “bajo riesgo y alto rendimiento” para el tratante/

2.- Ver, entre otros, (Congreso de los Diputados, 2015) y (Lopez Sala y García Cuesta, 2011).

3.- Ver, informe “ Ganancias y Pobreza, aspectos económicos del trabajo forzoso”, página 5 ( Oficina Internacional del Trabajo, 2014).
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explotador y a menudo resulta difícil a las autoridades identificar a los autores, que se sirven de diversos 

artificios para camuflar sus actividades. La vigilancia y la prevención se vuelven aún más difíciles por el ca-

rácter secreto de la trata y por las amenazas de violencia asociadas a ella, particularmente cuando interviene 

la delincuencia organizada. 

1. A nivel europeo. 

s %L#ONVENIO����DEL#ONSEJODE%UROPASOBRELALUCHACONTRALATRATADESERESHUMANOS�6ARSOVIA����	�
es un convenio jurídicamente vinculante para los Estados que lo firman. Se dirige a la prevención, investi-

gación, y sanción del delito y como novedad incluye el enfoque de derechos humanos y la protección a las 

víctimas. 

Este convenio dio pie a la creación del comité de personas expertas llamado GRETA para su seguimiento 

y control (Group of Experts on Action Against Trafficking in Human Beings). 

s El convenio de Estambul supone el primer instrumento de carácter vinculante en el ámbito europeo en 

materia de violencia contra la mujer, y la violencia doméstica, y es el tratado internacional de mayor al-

cance para hacer frente a esta grave violación de los derechos humanos, estableciendo tolerancia 0 con 

respecto a la violencia hacia la mujer. El Convenio de Estambul incorpora otras formas de violencia hacia la 

mujer, como la mutilación genital femenina, los abusos sexuales, los matrimonios forzosos y por supuesto 

la esclavitud sexual. 

2. A nivel estatal.

Existen diversos mecanismos y jurisdicción de lucha contra la trata de personas con fines de explotación 

sexual. Dicha trata es un delito, y como tal está recogido en el Código Penal español desde el año 2000.

La reforma del año 2010 del Código Penal introdujo el Título VII bis sobre el delito de la trata de seres 

humanos, y el artículo 177 bis (Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. Título VII bis, 

de la trata de seres humanos, artículo 177 bis), que define qué comportamientos pueden ser castigados y 

sus penas correspondientes. 

1. Será castigado con la pena de 5 a 8 años de prisión como reo de trata de seres humanos el que, sea 

en territorio Español, sea desde España, en tránsito o con destino a ella, empleando violencia, intimi-

dación o engaño, o abusando de una situación de superioridad o necesidad o de vulnerabilidad de la 

víctima nacional o extranjera, o mediante la entrega o recepción de pagos o beneficios para lograr el 

consentimiento de la persona que poseyera el control sobre la víctima, la captare, transportare, trasla-

dare, acogiere o recibiere, o incluido el intercambio o transferencia de control sobre esas personas, con 

cualquiera de las finalidades siguientes:

a) la imposición de trabajo o servicios forzados, la esclavitud o prácticas similares a la esclavitud, o la 

servidumbre o a la mendicidad

b) la explotación sexual, incluyendo la pornografía

c) la explotación para realizar actividades delictivas

d) la extracción de sus órganos corporales 

e) la celebración de matrimonios forzados

2. Aún cuando no se recurra a ningún de los medios enunciados en el apartado anterior, se considerará 

trata de seres humanos cualquiera de las acciones indicadas en el apartado anterior, cuando se llevare 

a cabo respecto de menores de edad con fines de explotación.
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3. El consentimiento de una víctima de trata de seres humanos será irrelevante cuando se haya recurrido 

a alguno de los medios en el apartado primero de este artículo.

4. Se impondrá la pena superior en grado a la prevista en el apartado primero de este artículo cuando:

a) se hubiese puesto en peligro la vida o la integridad física o psíquica de las personas objeto del delito;

b) la víctima sea especialmente vulnerable por razón de enfermedad, estado gestacional, discapacidad 

o situación personal, o sea menor de edad. 

Número 1 y 4 del artículo 177 bis redactado por el número noventa y cuatro del artículo único de la ley 

L.O.1/2015 de 30 de Marzo, por la que se modifica la L.O.10/1995, DE 23 de Noviembre, del Código 

Penal. Vigencia 1 de Julio. 

Los artículos 187 y 188 del Código Penal castigan:

s CUALQUIERCONDUCTAQUESUPONGAINDUCIR�FAVORECEROFACILITARQUEUNAPERSONAMENORDEEDADEJERZALA
prostitución.

s FORZARAOTRAPERSONAAEJERCERLAPROSTITUCIØNOMANTENERSEDEELLA�YASEAMEDIANTEELUSODELAVIOLEN-

cia, intimidación o engaño. 

s INDUCIRELEJERCICIODELAPROSTITUCIØNABUSANDODELASITUACIØNDENECESIDADECONØMICAOVULNERABILIDAD
por otros motivos que sufra la persona prostituida. 

s ELPROXENETISMO�ESTOES�OBTENERUNRENDIMIENTOECONØMICOEXPLOTANDOLAPROSTITUCIØNAJENA�AUNQUE
la persona prostituida manifieste estar conforme con ello.

II Plan Integral de Lucha Contra la trata

El II Plan Integral de Lucha Contra la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual para el 

periodo 2015-2018 va acorde con la Estrategia de la Unión Europea para la erradicación de la trata de 

seres humanos (2012-2016) al reconocer que la demanda de servicios sexuales es una de las causas 

más importantes de la trata con fines de explotación sexual. Destaca la prevención como una de las 

líneas de acción prioritarias. 

Este Plan, reconoce la necesidad de contar con un sistema que “implique a administraciones, institucio-

nes y entidades con responsabilidades y especialización en la materia y que contemple las especiales 

características de las víctimas y delincuentes” y tiene como fin “prevenir, reprimir y sancionar la trata de 

personas, especialmente mujeres y niños” tal y como se deriva del Protocolo de Palermo y contando con 

la promoción de los derechos humanos y protección de las personas afectadas como objetivo central. 

Se establecen 7 pilares: enfoque de género, enfoque de derechos humanos, primacía del interés supe-

rior del/de la menor, persecución del delito, las víctimas son protagonistas de todo el proceso, enfoque 

integral, cooperación y participación, mejora del conocimiento de las situaciones de trata. 

El sistema de asistencia jurídica gratuita reconoce este derecho a todas las personas en situación de 

trata de seres humanos.

Instrucción 6/2016, de la Secretaria de Estado de Seguridad 

Instrucción sobre actuaciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la lucha contra la 

trata de seres humanos y en la colaboración con las organizaciones y entidades con experiencia acre-

ditada en la asistencia a las víctimas. 

g
é
n
e
r
o
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Esta instrucción recoge la creación de dos tipos de Interlocutores Sociales, en el seno de las Unidades 

especializadas de las FFCCSE encargadas a su actuación contra la Trata de Seres Humanos, uno que 

actuará a nivel nacional y otros que lo harán a nivel territorial. 

3. A nivel autonómico

En Aragón existen dos mecanismos de lucha contra la trata con fines de explotación sexual: 

La Ley 4/2007 de 22 de Marzo, de Prevención y Protección Integral a las mujeres víctimas de violencia 

en Aragón 

Artículo 2. Formas de violencia ejercidas contra las mujeres

En función de la conducta realizada, del medio empleado y del resultado perseguido, y con independencia de 

que las mismas estén o no tipificadas como delito, falta o infracción administrativa por la legislación vigente 

en cada momento, se consideran, a los efectos de esta Ley, formas de violencia contra las mujeres las con-

sistentes en las siguientes conductas:

f) Tráfico o utilización de la mujer con fines de explotación sexual, prostitución y comercio sexual, cualquiera 

que sea el tipo de relación que une a la víctima con el agresor, y con independencia de la edad de aquella. 

El Protocolo de Identificación y Derivación de Víctimas de trata con fines de explotación sexual de Aragón 

(2018) que implica a administraciones, instituciones y entidades con responsabilidades y especialización en 

la materia para la atención integral a las personas víctimas de trata con fines de explotación sexual.

Este protocolo pone en valor, la importancia de la erradicación de la demanda de mujeres prostituidas y ex-

plotadas sexualmente, por ser la alta demanda una de las principales causas de la trata en todo el mundo y 

más en el Estado Español. 

No en vano, en España el “consumo” de prostitución es diez puntos superiores al observado en la media eu-

ropea y una tercera parte de los hombres (32.1%) declara haber pagado por mantener relaciones sexuales4.  

Este Protocolo recuerda, además, la importancia de la formación a profesionales de la administración pública 

en la realidad del fenómeno de la prostitución y la trata para su correcta a aproximación e intervención con 

víctimas de explotación sexual. 

3. Causas de la trata con fines de explotación sexual  

Las causas de la trata incluyen un amplio abanico de factores que influyen en que una persona se convierta 

en una víctima de trata.  

Podríamos distinguir entre:

4.- De los cuales dos de cada tres (68.2%) afirma haberlo hecho en más de una ocasión. Pregunta 22 del estudio número 2780. Encuesta Nacional sobre 

Salud Sexual. Centro de Investigaciones Sociológicas, 2009 (ámbito estatal, tamaño de la muestra: 9850 encuestas). Por su parte UNODC eleva dicha pro-

porción al 39% de los hombres, veinte puntos porcentuales por encima de la media europea ( UNODC, 2010).  
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Factores propios de los países o sociedades de origen de las víctimas: 

– Factores económicos

Por las contra-geografías, profundizando en una mayor feminización de la pobreza, incrementando la 

desigualdad de género y la situación de vulnerabilidad de las mujeres especialmente en los países de 

origen. 

– Factores socio-culturales

Tanto en los países de origen como de destino de las víctimas: violencia, desigualdad de género, discri-

minación, falta de redes sociales y familiares, sociedades machistas y patriarcales... 

– Factores Políticos 

Conflictos armados, zonas no controladas por los estados, corrupción de funcionarios, inestabilidad 

política, falta de legislación adecuada y voluntariedad política para aplicarla...

Factores propios de las sociedades o países de destino de las víctimas:

– Demanda de sexo de pago

No necesariamente de víctimas de esclavitud sexual per se, pero si la demanda de sexo de pago barato, 

con ciertas condiciones, de mujeres con ciertas características, de ciertas nacionalidades, de cierto 

fenotipo o carácter … Este fenómeno ha sido catalogado por la antropología como etno-sexualización 

de la mujer, en las que dependiendo del fenotipo se pasa a engrosar filas de prostitución, esclavitud 

sexual, trabajo doméstico o cuidados. 

– Políticas migratorias 

Las políticas migratorias son cada vez más duras (limitación de visados, permisos de trabajo, leyes de 

extranjería …) y como consecuencia las fronteras norte-sur cada vez más infranqueables, facilitando 

así la proliferación de redes de trata y tráfico de seres humanos que facilitan estos cruces de frontera, 

de manera irregular y/o vulnerando los derechos humanos de las personas. 

– Efecto llamada 

Que produce la combinación del reducido coste (del proceso de la trata de seres humanos) y los eleva-

dos beneficios de la explotación sexual de personas. EUROPOL estima que se generan unos beneficios 

anuales de 32.000 millones de euros, siendo el segundo negocio ilícito más importante tras el tráfico 

de drogas. 
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4. Consecuencias de la explotación sexual para la salud

Un estudio de la organización Stolen Smiles5 sobre las consecuencias en la salud física y mental de víctimas 

de trata, señala que: 

s 5N���DEMUJERESVÓCTIMASDETRATAHANSUFRIDOVIOLENCIAANTESDELATRATAYUN���DURANTELAMISMA�

s 5N���HANTENIDOLESIONESYUN���DEMUJERESINFORMARONENTRE��Y��SÓNTOMASCONCURRENTESDE
salud física al entrar en los recursos sanitarios. 

s -ÉSDE�DECADA��MUJERESREPORTARONFUERTESDOLORESDECABEZAALENTRARARECURSOSDEASISTENCIA�
mientras 7 de cada 10 continuaban con dichos dolores después de 90 días ingresadas en los recursos. 

s -ÉSDEL���DEMUJERESTENÓANDOLORPÏLVICOEINFECCIONESGINECOLØGICAS�

s 5N���TENÓATRASTORNODEESTRÏSPOSTTRAUMÉTICOYUN���HABÓANTENIDO IDEASDESUICIDIOYUN���
padecían depresión. 

4.1. Consecuencias fatales

s -UERTEPORFEMINICIDIOPORPROSTITUCIØN�

s -UERTEPORSUICIDIO�

4.2. Consecuencias en la salud física

s ,ESIONESODISCAPACIDADESFÓSICAS�CONTUSIONES�LACERACIONES�DA×OSMUSCULARES�TRAUMATISMOS�HERIDAS�
quemaduras, daños en los nervios ...)

s $ETERIOROFUNCIONAL�

s 3ÓNTOMASFÓSICOSINESPECÓlCOS�COMOPOREJEMPLOCEFALEAS�

s 4UBERCULOSISOPOBRETRATAMIENTODELAMISMA�

s %NFERMEDADESRARAS�NODETECTADAS�NOTRATADAS�COMODIABETESOCÉNCER�

s &ATIGA�MALNUTRICIØN�OBESIDAD�DOLORESDECABEZA�DOLORABDOMINAL�ESTØMAGO�DOLORDEESPALDA�

s $OLORCRØNICO

s 0OBREESTADODESALUDENGENERAL

5.- Ver, informe Stolen Smiles: a summary report on the physical and psychological health consequences of women and adolescents trafficked in Europe 

(2006).
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4.3. Consecuencias en la salud sexual y reproductiva

s 0OR RELACIONES SEXUALES FORZADAS� PÏRDIDA DE DESEO SEXUAL� TRASTORNOS MENSTRUALES� ENFERMEDADES DE
transmisión sexual incluido VIH/SIDA debidas a la coacción para el no uso del preservativo; sangrado y 

fibrosis vaginal, dispareunia, dolor pélvico, trauma rectal, infección urinaria, embarazos no deseado ...

s )NFERTILIDADPORINFECCIONESTRANSMITIDASSEXUALMENTENOTRATADAS�

s !BORTOSINSEGUROS�

s )NFECCIONESOMUTILACIONESCAUSADASPORPROCEDIMIENTOSMÏDICOSENCONDICIONESDEPELIGROO FALTADE
sanidad. 

s 0ORMALTRATODURANTEELEMBARAZO�HEMORRAGIAVAGINAL�AMENAZADEABORTO�MUERTEFETAL�PARTOPREMATURO�
bajo peso al nacer ...

s %MBARAZONODESEADOCOMORESULTADODEVIOLACIONESOLAPROPIAEXPLOTACIØNSEXUAL�NORMALMENTESEGUIDO
de aborto o muerte fetal. 

4.4. Consecuencias en la salud mental

s 3UICIDIOOIDEACIØNSUICIDA�AUTOLESIONESOINTENTOSDELLEVARLASACABO�

s 3INTOMATOLOGÓA�TRAUMASYTRASTORNOSPSICOLØGICOS�COMODEPRESIØN�ANSIEDAD�DESORIENTACIØN�FOBIAS�ATA-

ques de pánico, llantos frecuentes, disociación, trastorno por estrés postraumático…

s 4RASTORNOSANIVELCOGNITIVO�DIlCULTADESDECONCENTRACIØNCAUSADASPORTORTURASYABUSOSPSICOLØGICOS�
violaciones, humillaciones, engaños, etc.; confusión, pérdida y problemas de memoria…

s 4RASTORNODELSUE×O�

s 1UEJASSOMÉTICASEINMUNODEPRESIØN�

s 4RASTORNOSDELACONDUCTAALIMENTARIA�ANOREXIA�BULIMIA���	

s !BUSODESUSTANCIAS�ALCOHOL�DROGASYPSICOFÉRMACOS�!VECESFORZADOSPORSUSEXPLOTADORESOUTILIZADAS
para poder enfrentarse a la realidad de la esclavitud sexual, que pueden derivar en sobredosis, participa-

ción en actos sexuales no-deseados sin protección, participación en actos de violencia ...

s &ALTADEAUTOESTIMAYABANDONOPERSONAL�POR RELACIONESSOCIALESABUSIVAS�CONTROLADORAS�HUMILLANTES�
violentas ...

s 2ELACIONESSOCIALESDENTRODELCÓRCULODEEXPLOTACIØNSEXUAL�QUEPROVOCANSENTIMIENTOSDEVERGàENZA�
humillación, soledad, sensación de estar atrapada, sin salida ... 
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5. Proceso de detección de indicios 
de trata con fines de explotación sexual

5.1. ¿Qué son los indicios de trata con fines de explotación sexual?

Son el conjunto de motivos razonables que determinan que una persona pueda ser víctima de trata con fines 

de explotación sexual. 

Los indicadores que se ofrecen a continuación - tanto verbales como no verbales- son ejemplos que podrían 

alertarnos sobre la posibilidad de que una persona pudiera ser víctima de trata. Es importante entender que 

no todos estos indicios están presentes en todas las situaciones de trata. También es importante entender 

que la presencia de uno o varios indicios, no concluye la situación de explotación de la víctima, sin embargo, 

dichos indicios sirven como punto de partida para que se haga una valoración del caso, y una derivación a 

recursos especializados y/o a Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, si fuese pertinente. 

Indicios generales

s ,APERSONAESTÉODALAIMPRESIØNDEESTARSUJETAACOERCIØN�MALOSTRATOS�EXPLOTACIØNOABUSODESITUACIØN
vulnerable. Por ejemplo, presenta signos de abusos físicos, psicológicos (sometimiento, amenazas...).

s ,APERSONAESTÉODALAIMPRESIØNDEESTARCONTROLADA�ENLOQUEHACEODICE�0OREJEMPLO�HAYRETICENCIAA
proveer información, da la impresión de que actúan siguiendo instrucciones, la comunicación es difícil, no 

mira a la cara, está asustada ...

s 3EMUEVEBAJOVIGILANCIAOTIENERESTRICCIØNDEMOVIMIENTO�.OPUEDESALIRDEDONDEESTÉ�NOCONOCEEL
lugar en el que reside, desconoce alrededores de donde vive, no facilita información sobre el lugar en el 

que vive, acude siempre acompañada o le llaman continuamente por teléfono ... 

s ,EHANPREPARADO�AYUDADO�ARREGLADOELVIAJE�LEHANOFRECIDOUNTRABAJOQUENUNCASEHAMATERIALIZADO�
le han ofrecido venir a España contrayendo unas deudas que desconocía y completamente desproporcio-

nadas. 

s .OTIENEPASAPORTEODOCUMENTACIØNOLATIENERETENIDA�

s 0ROCEDEDEUNPAÓSCONOCIDOCOMOPAÓSORIGENDETRATA�2UMANIA�0ARAGUAY�"RASIL�#OLOMBIA�2EPÞBLICA
Dominicana, Nigeria, China. 
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5.2. ¿Quiénes pueden detectar indicios de trata 
con fines de explotación sexual? 

Normalmente las víctimas son detectadas a través de las investigaciones y actuaciones policiales. Si bien 

pueden ser detectadas por personal sanitario, trabajadores/as sociales, funcionario/as de fronteras, ONGS, 

personal de educación, ocio y tiempo libre …

Asimismo, las organizaciones especializadas en la protección y en la asistencia integral de víctimas son 

reconocidas como agentes claves en la detección de víctimas. 

5.3. ¿En qué lugares podemos detectar indicios de trata con fines de explota-
ción sexual? 

La detección de indicios de trata con fines de explotación sexual puede realizarse en cualquier recurso social, 

sanitario o educativo tanto público como privado, por ejemplo: Centros de salud, hospitales, urgencias, servi-

cios privados de salud, servicios sociales, centros educativos, etc … 

6. La identificación de personas víctimas 
de trata con fines de explotación sexual. 

La Policía Nacional (Unidad Contra Redes de Inmigración y Falsedad Documental) y la Guardia Civil son los 

únicos órganos que pueden realizan la labor de identificación de víctimas de trata con fines de explotación 

sexual a través de la interposición de una denuncia contra los autores del delito.

Para poder identificar a la víctima y evaluar su situación, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 

mantendrán con ella una entrevista. Podrán contar con la colaboración de profesionales especializados en 

trata con fines de explotación sexual y/u organizaciones especializadas en la asistencia a víctimas durante 

todo el proceso de identificación. 

El Protocolo Marco establece que cuando policía nacional o guardia civil detectan un posible caso de trata, 

deben ponerlo en conocimiento del Ministerio Fiscal de manera inmediata. 
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7. El papel de los/as profesionales. 

Tanto el protocolo de Palermo como las directrices y recomendaciones de Naciones Unidas marcan los prin-

cipios básicos para la intervención con víctimas de trata:

s !DAPTARLOSRECURSOSALASPERSONAS�

s .ODISCRIMINARANADIE�

s 2ESPETARDECISIONESYRITMOSPERSONALES�

s &OMENTARELPROTAGONISMOYLAPARTICIPACIØNDEPERSONAS�

s %MPODERARALASPERSONAS�POTENCIANDOSUAUTONOMÓAYCAPACIDADPARAHACERVALERSUSDERECHOS�

s .OSUSTITUIRAL%STADOENSUSRESPONSABILIDADES�

s %XIGIRAL%STADOELCUMPLIMIENTODESUSOBLIGACIONES�

s #OOPERARCONLASAUTORIDADESPARAGARANTIZARLOSDERECHOSDELASVÓCTIMAS�

Es necesario que los/as profesionales cuenten o adquieran actitudes que fomenten las capacidades de su-

peración de las víctimas, para desempeñar un adecuado papel en la detección de las mismas y acompaña-

miento. 

7.1. El papel de los/as profesionales del ámbito sanitario

¿Cómo detectar una situación de trata con fines de explotación sexual?

Es posible que los/as profesionales de la salud hayan tenido contacto con alguna persona víctima de trata 

con fines explotación sexual, y que, sin ser conscientes de sus circunstancias, hayan perdido la oportunidad 

de ayudarla a escapar de la situación. 

Un estudio realizado en Reino Unido demostró que el 28% de las víctimas liberadas habían entrado en con-

tacto con un/a profesional de la salud mientras estaban explotadas. 

Debido a las dificultades de acceso al Sistema Nacional de Salud: desconocimiento del sistema, barreras 

CULTURALES�LINGàÓSTICAS�ADMINISTRATIVASYCOMOCONSECUENCIADEL2EAL$ECRETO,EY��������LOSSERVICIOSA
los que mayoritariamente pueden acceder las personas en situación de explotación sexual son las urgencias 

hospitalarias o de los centros de salud. 

Una víctima puede tener un aspecto similar a otros pacientes, por eso es importante aprender a observar 

bajo la superficie. 
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Indicadores de sospecha en consulta

1. Le acompaña alguien que parece ejercer cierto control sobre ella.

2. Presenta signos físicos de violencia o abuso.

3. Se muestra con incapacidad de hablar en español o lo hace con mucha dificultad.

4. Su residencia en la ciudad o el país es reciente y se muestra incapaz de proporcionar detalles con su 

dirección.

5. Carece de pasaporte o tarjeta sanitaria.

6. Presenta signos de sumisión o miedo.

7. Procede de Europa del Este, Paraguay, Brasil, República Dominicana, Nigeria o China.

8. Acude al hospital o profesional sanitario como último recurso.

9. Presenta enfermedades infectocontagiosas o acude por temas relativos a la salud sexual y reproductiva.

Detección de síntomas sanitarios por abusos 

s $OLORESDECABEZA�

s &ATIGA�

s -AREOS�

s %NFERMEDADESINFECTOCONTAGIOSASCOMOCONSECUENCIADEPRÉCTICASSEXUALESDERIESGO�

s %MBARAZOSNODESEADOSYCONSECUENCIASDEABORTOSMALPRACTICADOS�

s )NFERTILIDADCOMORESULTADODEENFERMEDADESOPRÉCTICASSEXUALESABUSIVAS�

s )NDICIOSDEDEPRESIØN�TRISTEZA�SOLEDAD�IDEACIØNSUICIDA�FALTADEAUTOESTIMA�

s )NDICIOSDEANSIEDAD�MIEDO�INQUIETUD�TENSIØN�ESTADODEALERTA�ATAQUESDEPÉNICOYTERROR�NERVIOSY
temblores.

s 2ELACIONADOS CON EL ESTRÏS POSTRAUMÉTICO� PENSAMIENTOS ANGUSTIOSOS� PESADILLAS RECURRENTES� SENTI-
mientos de lejanía, incapacidad de sentir emociones positivas, problemas para dormir, nerviosísimo y 

estado de alerta constante, incapacidad de recordar hechos dolorosos ...

Lugares de especial atención para el personal sanitario 

s 3ERVICIODE5RGENCIAS�

s #ONSULTASDECENTROSDESALUD�

s %SPECIALISTASENSALUDSEXUALYREPRODUCTIVA�

s #ENTROSDEPLANIlCACIØN�)NTERRUPCIONESVOLUNTARIASDELEMBARAZO�

s #ONSULTASDESALUDMENTAL�
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 ¿Cómo actuar ante la sospecha de una situación de trata con fines de explotación sexual?

Si se tienen indicios de poder estar ante una víctima de trata es necesario atenderla de forma separada de 

sus acompañantes, dado que podrían ser controladores. Al mismo tiempo, es importante no levantar sospe-

chas de sus controladores para no poner en riesgo a la víctima. 

Es importante siempre iniciar la entrevista con preguntas relativas a su salud (ver anexo 2), ya que las víc-

timas mostrarán recelo a hablar abiertamente sobre su situación.  Las y los profesionales de la salud deben 

conocer los derechos de las víctimas, así poder ofrecerle la información y la ayuda que necesita. 

Derivación / colaboración con entidades especializadas

Resultaría muy adecuado que el personal sanitario colaborara con organizaciones especializadas para reali-

zar labores de incidencia política, y exigiendo:

s &ORMACIØNENDETECCIØNDESITUACIONESDETRATAYASISTENCIAESPECIALIZADA�

s %LABORACIØNDEPROTOCOLOSDEACTUACIØNPROPIOSPARADETECTARSITUACIONESDETRATA�

s $ERIVACIØNDEVÓCTIMASARECURSOSESPECIALIZADOS�

7.2. El papel de los/as profesionales del ámbito social 

Los recursos sociales pueden jugar un papel importante en la detección de casos de trata de personas y en 

la derivación de las mismas a recursos especializados. 

¿Cómo detectar una situación de trata con fines de explotación sexual? 

Los servicios sociales son una pieza clave en el Protocolo Marco de protección a víctimas de trata de seres 

humanos: 

s $ETECTANDOSIUNAPERSONAESPOTENCIALVÓCTIMADETRATAOESTÉENRIESGODESERLO�

Las víctimas de trata suelen estar en una situación social precaria, y es por esta razón que suelen ser deriva-

das a los servicios sociales municipales o a recursos asistenciales privados. 

Indicadores de sospecha.

A los indicios generales explicados anteriormente (página 16-17) existirían algunos propios de una consulta 

en el ámbito social.

s !CUDEAGESTIONARLATARJETASANITARIA�

s )NTENTARREGULARIZARSUSITUACIØNADMINISTRATIVA�

s )NFORMACIØNSOBRE0ROTECCIØN)NTERNACIONAL�TARJETAROJA	�

s %NELCASODEMUJERESNIGERIANAS�RElERENOTRANACIONALIDADCOMO'HANAO3ENEGAL�

s !CUDEATRAMITARAYUDASSOCIALES�
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¿Cómo actuar ante la sospecha de una situación de trata con fines de explotación sexual? 

Si se cree estar ante una situación de trata con fines de explotación sexual, hay que crear un ambiente de 

seguridad y confianza. Atenderla siempre de manera individualizada, si viene acompañada, podrían ser sus 

controladores. 

Durante la entrevista o entrevistas realizar preguntas, relacionadas con su situación social, administrativa, 

sobre su proceso migratorio y sobre su posible situación de explotación (ver anexo 2). 

Las mujeres víctimas de trata de explotación sexual se sienten culpables y estigmatizadas por la situación de 

prostitución en la que se encuentran, además de creer que están siendo parte de la comisión de un delito, por 

lo tanto, es importante incorporar siempre una perspectiva de género empoderadora en las intervenciones, 

en la que la víctima sea el centro de la intervención y desde una perspectiva de derechos humanos, siendo 

el sujeto de la intervención y no el objeto. 

Además, recomendamos incorporar el enfoque interseccional, que tal y como indica Lucas Platero, “subraya 

que el género, la etnia la clase u orientación sexual, como otras categorías sociales, lejos de ser “naturales” 

o “biológicas” son construidas y están interrelacionadas”, cuando intervenimos con víctimas de explotación 

sexual.  

Derivación/colaboración con entidades especializadas 

En caso de que los servicios sociales no cuenten con protocolos establecidos, se recomienda siempre solici-

tar asesoramiento especializado. 

Informar a la persona sobre organizaciones especializadas en la asistencia y protección de víctimas y ponerla 

en contacto.

Independientemente de que la persona se reconozca o no, como víctima de explotación sexual las organiza-

ciones especializadas ofrecen servicios sanitarios, psicológicos y sociales a las víctimas y acompañan en sus 

procesos personales. 

7.3. El papel de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado han realizado un esfuerzo en los últimos años para adaptar 

su estrategia - más centrada hasta ahora en la persecución del crimen - en dar prioridad a la protección de 

las víctimas. La Policía Nacional ha impulsado dos “Planes policiales contra la trata” incidiendo en la sensibi-

lización a la sociedad y la concienciación ciudadana. Habilitando los siguientes medios:

Teléfono de contacto: 900 10 50 90

Email: trata@policia.es

4WITTER��CONTRALATRATA
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¿Cómo detectar una situación de trata con fines de explotación sexual? 

Cualquier profesional que pertenezca a Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (policía local, policía adscrita …) 

dependiendo del ámbito territorial deberá poner en conocimiento de Policía Nacional (UCRIF) o Guardia Civil 

la situación. 

Desde el primer momento que se tenga “sospecha” de hallarse ante una posible víctima, es vital la colabo-

ración con entidades especializadas, ya que estas ayudan a generar confianza, y ofrecen oportunidades y 

alternativas a la situación de explotación. 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cuentan con listados propios para determinar si una persona 

puede ser víctima de trata de seres humanos, el uso de estos listados es útil, pero es necesario advertir que 

no siempre son suficientes, en muchas ocasiones las víctimas se niegan a narrar su situación o no la identi-

fican como una vulneración de derechos humanos. Es necesario por lo tanto “un criterio de baja exigencia” y 

ante un indicio o sospecha razonable se debería considerar presunta víctima de trata y ofrecer el periodo de 

reflexión y restablecimiento tal y como marca la legislación vigente. 

¿Cómo identificar a una persona víctima de explotación sexual? 

La legislación española otorga a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Policía Nacional y Guardia 

Civil) el papel central en la identificación y protección de las víctimas de trata. A la misión de garantizar los 

derechos de protección de las víctimas se une la de prevenir y perseguir el delito. 

La intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado genera una situación de crisis y en muy 

poco tiempo las víctimas se enfrentan a tomar decisiones que pueden tener graves consecuencias para ellas 

y sus familiares. Contar desde el inicio del proceso de identificación con equipos profesionales especializa-

dos en atención a las víctimas, repercutirá muy positivamente en la actitud de la posible víctima. El primer 

contacto con la víctima puede determinar todo el proceso. 

En el caso de que la víctima se encuentre en situación administrativa irregular no se abrirá un expediente de 

expulsión. 

Claves de la entrevista

s 2EALIZADADEFORMAINDIVIDUALYFUERADELENTORNODEEXPLOTACIØN

s #OMPROBARLAACEPTACIØNPORPARTEDELAVÓCTIMA

s ,ASVÓCTIMASNECESITANTIEMPOYSERENIDAD

s ,ATRADUCCIØNDEBESERREALIZADAPORPERSONASQUENOSEANDESUCOMUNIDAD� 
entorno o misma población.

s #OMENZARPREGUNTANDOPORSUSALUDFÓSICAYEMOCIONALOPREOCUPACIONES�

s /FRECERCONlANZAYSEGURIDAD�

s $ARINFORMACIØNYASESORAMIENTO�

s !SEGURARSEDEQUEENTIENDENLOQUElRMAN�

s %XPLICARLASPOSIBILIDADESDEFORMAREALISTA�la colaboración no garantiza protección. 

s !SEGURARLACONlDENCIALIDAD�
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Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado deben realizar una valoración del riesgo que sufre la víctima tanto 

aquí como en su país de origen. Esta información será importante para determinar el tiempo de duración del 

periodo de reflexión y su renovación, tal y como marca la ley, así como el acceso a determinadas medidas 

de protección o la solicitud de un permiso de residencia en atención a su situación temporal (Disposición 

Final Segunda de la LO 8/2015 de 22 de Julio de Modificación del apartado 2 del artículo 59 Bis de la Ley 

Orgánica 4/2000 de 11 de Enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 

social, Artículo 2). 

Cuando las víctimas se sienten arropadas y seguras, pueden analizar su situación 

y en el 90% de los casos denuncian. 

Claves para un buen asesoramiento 

s )NTERLOCUTOR�ADEBESERUN�APROFESIONALESPECIALIZADO�A�

s -OSTRAREJEMPLOSDEPERSONASQUEHANLOGRADOSALIRDELAEXPLOTACIØN�

s %XPONERSUSDERECHOSSINPATERNALISMOSMOSTRANDOLASDIlCULTADESREALES

s /FRECERTIEMPOYESTABILIDAD�

s /FRECERUNAALTERNATIVAREALAMEDIOYLARGOPLAZO�

s /FRECERRECURSOSYSERVICIOSINTEGRALESADAPTADOSASUSNECESIDADES�

s 4ENERENCUENTAUNAPERSPECTIVAINTERCULTURAL6. En los casos de trata con fines de explotación sexual, la 

cultura de los países de origen o destino, actúan como argumento para crear condiciones propias para 

que estos fenómenos se perpetúen como, por ejemplo: la autoridad de personas mayores o respetables; 

pastores en iglesias, miedo a las consecuencias de rituales culturalmente aceptados como el vudú, la 

figura del boyfriend/novio como captador en país de origen o como controlador de la misma. La figura 

de un novio que debe ofrecer amor y protección. 

s /FRECERCONTACTOCONSUFAMILIA�EMBAJADAYCONAUTORIDADESDELPAÓS�

Derivación/colaboración con entidades especializadas

Informar a la persona sobre organizaciones especializadas en la asistencia y protección de víctimas y ponerla 

en contacto.

Independientemente de que la persona se reconozca o no como víctima de explotación sexual, las organiza-

ciones especializadas ofrecen servicios sanitarios, psicológicos y sociales a las víctimas y acompañan en sus 

procesos personales. 

m
a
l
a
s
 
c
o
s
t
u
m
b
r
e
s
.
 
C
a
m
b
i
o
s
.
.
.

6.- En la captación de mujeres procedentes de Nigeria, se realiza la práctica del vudú. Esta práctica está cultural y socialmente aceptada en Nigeria 

y otros países africanos, las mujeres acceden a la práctica como una forma de protección para su viaje migratorio. Está realizada por una persona 

(vudú man o vudú woman) respetada y reconocida socialmente.  El vudú se puede realizar antes de comenzar el viaje migratorio o al llegar al país 

de destino.
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7.4 Profesionales del sistema Judicial 

La Fiscalía tiene como misión promover la acción de la justicia en defensa de la legalidad y del interés pú-

blico tutelado por la ley. En materia de trata de seres humanos, la Fiscalía realiza funciones de recepción de 

denuncias, dirección de la investigación de delitos, contando con profesional especializado en materia de 

asistencia a víctimas y extranjería. Además, puede instar intervención, cuando sea necesario, de los Servicios 

de Asistencia a Víctimas de Delitos y de los Institutos de Medicina Legal.

Recomendaciones: 

En las situaciones en las que exista más de una denuncia por diferentes víctimas en la misma investigación, 

velar porque las víctimas no sean llamadas a declarar el mismo día y hora, si no es posible asegurar que las 

víctimas no compartirán espacios en los Juzgados.

En el caso de que se celebre una prueba preconstituida con anterioridad al Juicio, informar a las víctimas y/ 

o las entidades sociales acompañantes si las hubiese y/o Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado sobre 

la prueba a practicar, para poder asesorar, informar y preparar mejor a las víctimas, evitando así una re-

victimización. 

7.5 Profesionales de la educación 

¿Cómo detectar una situación de trata con fines de explotación sexual? 

No es habitual que víctimas de trata con fines de explotación sexual acudan a centros educativos dentro de 

la educación reglada, sin embargo; si es habitual que puedan acudir a clases de alfabetización, a recursos 

formativos para personas migrantes, a servicios jurídicos especializados … 

Los y las profesionales pueden ser personas claves para la detección de indicios de trata con fines de explo-

tación sexual. 

Indicios generales 

s ,APERSONAESTÉODA LA IMPRESIØNDEESTARSUJETAACOERCIØN�MALOS TRATOS�EXPLOTACIØNOABUSODE
situación vulnerable. Por ejemplo, presenta signos de abusos físicos, psicológicos (sometimiento, ame-

nazas...).

s ,APERSONAESTÉODALAIMPRESIØNDEESTARCONTROLADA�ENLOQUEHACEODICE�0OREJEMPLO�HAYRETICEN-

cia a proveer información, da la impresión de que actúan siguiendo instrucciones, la comunicación es 

difícil, no mira a la cara, está asustada ...

s 3EMUEVEBAJOVIGILANCIAOTIENERESTRICCIØNDEMOVIMIENTO�.OPUEDESALIRDEDONDEESTÉ�NOCONOCEEL
lugar en el que reside, desconoce alrededores de donde vive, no facilita información sobre el lugar en 

el que vive, acude siempre acompañada o le llaman continuamente por teléfono ... 

s ,EHANPREPARADO�AYUDADO�ARREGLADOELVIAJE�LEHANOFRECIDOUNTRABAJOQUENUNCASEHAMATERIALIZADO�
le han ofrecido venir a España contrayendo unas deudas que desconocía y completamente despropor-

cionadas. 

s .OTIENEPASAPORTEODOCUMENTACIØNOLATIENERETENIDA�
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s 0ROCEDEDEUNPAÓSCONOCIDOCOMOPAÓSORIGENDETRATA�2UMANIA�0ARAGUAY�"RASIL�#OLOMBIA�2EPÞBLICA
Dominicana, Nigeria, China. 

También, puede ser que los hijos e hijas de víctimas de explotación sexual estén escolarizados y los/as 

profesionales de la educación pueden ser figuras clave en ayudar a las víctimas a salir de una situación 

de explotación sexual.

Indicios generales 

s ,O�ASHIJOS�ASRElERENQUESUSMADRESTRABAJANENHORARIOSNOCTURNOS�

s 3ONCUIDADOS�ASPORTERCERASPERSONASHABITUALMENTE�

s 2ElERENQUEENSUSDOMICILIOSHAYCONSTANTEMOVIMIENTODEHOMBRES�QUENOSONSUSCUIDADORESO
familiares. 

s 2ElERENQUESUSMADRESPUEDANSUFRIRVIOLENCIAFÓSICAPORPARTEDESUSPAREJAS�

s !CUDENHABITUALMENTEAACTIVIDADESDEOCIOYTIEMPOLIBRE�

s 0ROCEDENDEPAÓSESDEORIGENDETRATACONlNESDEEXPLOTACIØNSEXUAL�.IGERIA�2UMANIA�"ULGARIA�0A-

raguay, Brasil o República Dominicana.

s $ESDEELPROFESORADOY�O!-0!3SEhSABE�CREEvLAMADREPUEDAEJERCERPROSTITUCIØN�

s ,AMADREPASATIEMPOFUERADELACIUDADODEL%STADO%SPA×OL�QUEDÉNDOSEALCUIDADODEOTRASPERSO-

nas (sean familiares o no). 

s ,OSYLASNI×ASMANIlESTANCONDUCTASSEXUALIZADASNOADECUADASPARASUEDAD�

¿Cómo actuar ante una situación de trata con fines de explotación sexual? 

Si creemos encontrarnos ante una situación de trata con fines de explotación sexual dentro del centro 

educativo, se recomienda;

s 0EDIRASESORAMIENTOAUNAORGANIZACIØNESPECIALIZADAPARALAREALIZACIØNDEUNAADECUADAINTERVENCIØN
con la víctima.

s 3ITENEMOSCONTACTOCONLAMADRE�YCREEMOSQUEPUEDASERVÓCTIMADEEXPLOTACIØNSEXUAL�SELEPUEDE
poner en contacto con organizaciones especializadas, entregando los números de teléfono, direcciones 

o personas referentes de las mismas. 

Sensibilización y educación para la transformación social desde la educación

En el informe presentado por la Relatora Especial sobre la venta de niños, prostitución infantil y pornogra-

fía infantil de la ONU, subraya que los programas educativos, así como actividades de sensibilización son 

esenciales en la lucha contra la explotación sexual e insta a los Estados:

 A desarrollar campañas de sensibilización entre el profesorado, la industria del turismo sobre cuestiones 

relacionadas con el comercio sexual, y la explotación sexual.

A asegurar que el plan de estudios de colegios e Institutos incluya la educación en derechos del niño/a 

y proporcionar los recursos disponibles para ayudar a los/as niños/as que deben enfrentar este tipo de 

situaciones. 

A realizar actividades dentro de la educación formal para la sensibilización del alumnado sobre otras for-

mas de violencia contra la mujer, incorporando la explotación sexual.
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8. Derechos de las víctimas de trata 
con fines de explotación sexual. 

Las víctimas de trata con fines de explotación sexual, tiene otorgados derechos independientemente de que 

interpongan una denuncia en Policía Nacional (UCRIF) o Guardia Civil, y a través de organizaciones especia-

lizadas se les puede ofrecer: 

s ��DÓASCOMOMÓNIMODEPERIODODEREmEXIØN�ENELQUEVALORARSIINTERPONERONODENUNCIA�

s !UTORIZACIØNDERESIDENCIAPROVISIONAL�DURACIØNDELPERIODODEREmEXIØN	�

s !POYOINTEGRAL�INFORMACIØN�ACCESOAALOJAMIENTOADECUADOSIREQUIERE�COBERTURADENECESIDADESBÉ-

sicas, asistencia médica y psicológica, asesoramiento legal, retorno voluntario, formación y apoyo para 

la búsqueda de empleo). 

s 2ETORNOALPAÓSDEORIGEN

Si tras el periodo de reflexión, la víctima decide no continuar interponiendo la denuncia, perdería el permiso 

de residencia y trabajo, pero no el apoyo integral de las organizaciones especializadas. 

Si interpone la denuncia formalmente, se le otorgaría: 

s 0ERMISODERESIDENCIAYTRABAJOPOR�A×O�RENOVABLEPOR�A×OS�

s !POYOINTEGRAL�INFORMACIØN�ACCESOAALOJAMIENTOADECUADOSIREQUIERE�COBERTURADENECESIDADESBÉSI-
cas, asistencia médica y psicológica, asesoramiento legal, retorno voluntario, formación y apoyo para la 

búsqueda de empleo). 

s 2ETORNOALPAÓSDEORIGEN�

s 2ENTAARAGONESADEINSERCIØNCØMOVÓCTIMADEVIOLENCIADEGÏNERO�
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9. Menores y personas con diversidad funcional 
como víctimas de trata con fines de explotación sexual: 
particularidades. 

La explotación sexual de menores es cada vez y de manera alarmante un fenómeno más frecuente. La ONU 

estima que en la actualidad los/as niños/as representan 1/3 parte de las víctimas detectadas y que de cada 

3 menores víctimas, 2 son niñas y 1 es niño. 

La explotación sexual infantil siempre es ilícita. Por prostitución infantil se entiende la utilización de un niño/a 

en actividades sexuales de remuneración o de cualquier otra retribución. 

Estrategias de lucha contra la explotación sexual de menores de edad:

s %L#ONVENIODEL#ONSEJODE%UROPAPARALA0ROTECCIØNDELOSNI×OSCONTRALAEXPLOTACIØNYELABUSOSE-

xual, ratificado por España el 12 de Marzo de 2009.

1. Artículo 19 Delitos Relativos a la prostitución infantil 

s #ONVENIODEL#ONSEJODE%UROPASOBRELA,UCHACONTRALA4RATADE3ERES(UMANOS�6ARSOVIA���DE-AYO
de 2005. 

s 0ROTOCOLO-ARCOPARALA0ROTECCIØNDE-ENORES6ICTIMASDE4RATA

1. Se facilitará asistencia, apoyo y protección inmediatos dirigidos a su seguridad, a su recuperación 

física y psicosocial, a su educación y a encontrar una solución duradera para su caso. 

2. Se evitará la victimización secundaria realizando la entrevista de forma inmediata con presencia 

del Ministerio Fiscal. 

3. Se presupondrá la minoría de edad en caso de duda y se facilitará asistencia de personal especia-

lizado (organizaciones sociales especializadas). 

4. Entre las medidas de protección está el acompañamiento del o la menor en el retorno asistido a 

su país de origen, teniendo en cuenta la evaluación del entorno familiar y el interés superior del 

menor. 

5. A los/as menores no acompañados, se les facilitará en el menor tiempo posible una solución du-

radera que podrá ir desde el retorno a su país, la posibilidad de obtener protección internacional, 

o autorización de residencia y trabajo. 

s 0ROMOCIØNY0ROTECCIØNDETODOSLOSDERECHOSHUMANOS�CIVILES�POLÓTICOS�ECONØMICOS�SOCIALESYCUL-
turales, incluido el derecho al desarrollo. 

Las víctimas menores de edad, requieren adopción de medidas de asistencia, apoyo y protección ade-

cuadas a su extrema vulnerabilidad. Estas se concederán en el interés superior de las víctimas, lo que 

implica que se deberá tener en cuenta, su edad, grado de madurez y opinión. Así mismo deberán estar 

centradas en su recuperación física y psicosocial, educación y encontrar una solución duradera (Plan 

integral de lucha contra la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual, 2015-2018).
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¿Qué indicios debemos tener en cuenta ante la trata con fines de explotación sexual?

Según la organización APRAMP en su guía “Proyecto Estrategias de detección, identificación y atención a 

menores explotados sexualmente” (2015), los perfiles mayoritarios de menores de edad en España; Brasil, 

Paraguay, Nigeria, Rumania. El reclutamiento se realiza generalmente en sus países de origen, a través de 

amigos o conocidos. Inician la captación de personas aprovechando su situación de vulnerabilidad. Los luga-

res de explotación de los y las menores son clubes, calle y pisos. 

¿Cómo actuar ante una situación de trata con fines de explotación sexual? 

Las medidas que se adopten deben estar dirigidas a garantizar su seguridad, su recuperación física y psico-

social, su educación y a encontrar una solución duradera a su caso. En beneficio del interés superior del 

menor, es importante que sean consideradas como “víctimas de trata”y no como menores no acompañados. 

Los Servicios de Atención a la Infancia y la Adolescencia juegan un papel importantísimo en la protección y 

recuperación de las víctimas. Para ello es fundamental:

a) La formación específica en menores víctimas de trata para actores clave dentro de los Servicios de 

Atención a la Infancia y Adolescencia, Centros de Menores, técnicos de protección de menores, etc. 

b) La coordinación con entidades especializadas de la Comunidad Autónoma de Aragón tanto en la fase 

del diagnóstico inicial, apoyo psico-social por parte de entidades especializadas, como en la fase de 

derivación a recursos especializados. 

c) Dado que sus necesidades de protección reclaman con frecuencia de su traslado a otras Comunidades 

Autónomas, se deben establecer mecanismos de colaboración para garantizar su derivación y poste-

riormente su protección integral. 

Las personas con diversidad funcional y/o cognitiva son también un colectivo especialmente vulnerable y 

sensible a ser captadas como víctimas de trata con fines de explotación. 

Al igual que con los menores de edad, las personas con discapacidad serán automáticamente reconocidas 

como víctimas de explotación sexual, independientemente del consentimiento de las mismas. 

Recientemente el Comité de Representantes de Personas con discapacidad, llamaba a visibilizar la trata con 

fines de explotación sexual que sufren las mujeres y las niñas con discapacidad. 



Anexos

1.  Aproximación a la detección de indicios de una víctima 
con fines de explotación sexual 

Para que una derivación sea exitosa siempre se deben considerar dos requisitos: 

sELCONSENTIMIENTODELAPRESUNTAVÓCTIMA�

sLAEXISTENCIADEUNAORGANIZACIØNESPECIALIZADADISPUESTAAATENDER�ACOMPA×ARALAPRESUNTAVÓCTIMA�

2. ¿Cómo aproximarse a una víctima de trata 
con fines de explotación sexual a través de preguntas?

Es importante siempre comenzar a preguntar por cuestiones relacionadas con su demanda, o necesidad 

social, ya que las víctimas mostrarán mucho recelo a hablar abiertamente sobre su situación. 

El idioma puede ser un gran obstáculo. Si los servicios cuentan con traducción o mediadores es conveniente 

utilizarlo. Siempre es necesario comprobar que la persona acepta dicha figura, puesto que es habitual des-

confíen de compatriotas por miedo a ser reconocidas. 

Es posible que una persona que esté sufriendo explotación sexual conteste con evasivas, que no quiera 

facilitar información o que realmente no sepa la respuesta a las preguntas. No se trata de interrogar, sino 

que, como en el caso de violencia de género, el objetivo es intentar obtener una información que nos permita 

poder ayudar. 
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1. En relación a su estado de salud integral 

Es posible que acudan a los servicios sanitarios como último recurso y tenemos que intentar saber si no 

ha tenido oportunidad de acudir con anterioridad o entender las razones por las cuales no ha acudido a 

servicios sanitarios. 

¿Desde cuándo estás en España o en Aragón? 

¿Cuál es la razón por la que no has acudido antes a un servicio sanitario?

¿Te has encontrado mal en otros momentos y no has podido acudir?

¿No puedes ausentarte de tu lugar de trabajo?

¿Pides permiso para venir? ¿Podríamos quedar en otro momento? 

¿Vives y trabajas en el mismo lugar? 

¿Consumes algún tipo de droga o alcohol o tienes que consumirla en tu lugar de trabajo? 

¿Tienes dolores físicos y malestar de manera continuada? ¿Cómo describirías tu estado de salud? 

2. Sobre las condiciones en las que ejerce prostitución

En el caso de lugares cerrados como pisos o saunas y algunos clubes las víctimas tienen restricción de 

movimiento y están sometidas a largas jornadas de explotación sexual. 

¿Trabajas sentada o de pie? 

¿Cuántas horas al día? 

¿Cuál es tu horario? 

¿Trabajas siempre de noche? 

¿Tienes descansos en tu jornada?

3. Sobre hábitos saludables

Las malas condiciones de descanso y alimentación se suelen dar más en casos de explotación laboral, 

pero también es muy probable que las personas explotadas sexualmente sufran problemas de sueño, de 

consumo de alcohol o alguna droga, de restricción alimenticia ... 

¿Duermes bien? 

¿Cuántas horas?

¿Qué comiste ayer? ¿Qué sueles comer? ¿Puedes cocinarte tu propia comida o cocinan para ti?

¿Tienes tu propia habitación o compartes con otras mujeres/personas?

¿Realizas algún tipo de ejercicio, paseo ...? ¿Sales habitualmente de tu lugar de trabajo para tiempo per-

sonal?

4. Sobre su documentación

Es habitual que los/as explotadores/as requisen a las víctimas de trata, los pasaportes u otra documenta-

ción familiar. Se trata de averiguar si tiene libre acceso a ellos, pero siempre demostrando interés por la 

prestación del servicio que estemos realizando. 
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¿Tienes tarjeta sanitaria o sabes cómo obtenerla?

¿Tienes algún tipo de documentación? ¿La tienes contigo? ¿O la guardan por ti?

¿Podrías traérmelo mañana ...? Es necesario para continuar con los trámites de …. 

¿Tienes alguna orden de expulsión? ¿Puedes moverte libremente por la ciudad? 

5. Sobre su entorno

Averiguar cuánto tiempo lleva en España o la Comunidad Autónoma de Aragón nos indicará el grado de 

conocimiento que debería tener sobre su entorno. Las víctimas suelen ir acompañadas o tienen restricción 

de movimiento o están aleccionadas para parecer independientes pero vivir en una situación de sumisión. 

¿Has estado en otras ciudades? 

¿Qué conoces de Zaragoza? ¿Por qué barrio vives? ¿Vives en la ciudad o en algún lugar apartado? 

¿Conoces la plaza/calle X de la ciudad? 

¿Tienes familia aquí? ¿Dónde está? ¿Mantienes contacto con ellos? 

¿Tienes amigas? ¿Fuera del entorno de tu trabajo? 

¿Conoces organizaciones sociales de la ciudad? ¿Quizás puedan ayudarte? 

6. Sobre los motivos del viaje/proceso migratorio 

¿Cómo decidiste venir a España? ¿Conocías a alguien en esta ciudad u otra? 

¿En tu país de origen como te ayudaron a venir aquí? 

¿Conocías a la persona? 

¿Contactaron contigo a través de las redes sociales? 

¿Viniste cómo? ¿Avión directo a España? ¿Acompañada o sola? 

¿Hiciste escala en algún otro país de la UE?

Si proceden de Nigeria, ¿ viniste por África? ¿Cómo? ¿Venías sola o con otras personas? 

¿Llevabas documentación contigo? ¿Había personas que te ayudaban en el camino? 

¿Antes de comenzar el viaje o al llegar a España, hiciste algún rito de protección? 

¿Cuando llegaste a España, alguien fue a buscarte? ¿Dónde te llevaron? 

¿Debes dinero a alguien por el viaje? 

¿Lo que ganas de tu trabajo es todo para ti? 

7. Sobre su estado de ánimo 

Las víctimas sometidas a explotación sexual, sufren ansiedad, miedo, depresión ....

¿Te encuentras bien? ¿Estás nerviosa o tienes miedo de algo o alguien? 

¿Estás haciendo algo que no quieres hacer? ¿Tienes que hacerlo porque otras personas te lo dicen?  
¿Tienes miedo de que te pase algo o le pase algo a tu familia? 
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3. Teléfonos de interés 
Natalia de decida qué números deben aparecer. 

IAM – 900 504 405 

Teléfono gratuito que funciona las 24 horas y los 7 días de la semana. No se refleja en la factura. 

Médicos del Mundo Zaragoza - 976 40 49 40 / 608 218 170 

aragon@medicosdelmundo.org

Médicos del Mundo Huesca - 974 229 210 / 639 556 962

aragon@medicosdelmundo.org 

UCRIF - 976 79 15 11 / 608 797 149

Guardia Civil Zaragoza – 976 71 14 00 (extensión 280) / 669 88 90 62

Guardia Civil Huesca – 974 21 03 42
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